
ELTELESRALO 26 /, fimyo [Ral 7 
BANCO FILANBANCO 

EXTRAVÍO DE ACREENCIA 
Se comunica al publico el extravio de la 

ACREENCIA * 00101019990063800000 

perteneciente 4 CARLOS FRANCISCO 

JAVIER LEON BARBA 

Particular que se comunica para los fines 

de ley 

May 23 26-29 (146669) 

  

  

  

BANCO COOPNACIONAL. Se comun: 

ca al publico el extravío de la LIBRETA de 

AHORROS de la Cta Mo. 323004723 

perteneciente a ROBINSON ELJESE PIN 

ARTEAGA 

Particular que se comunica para los 

fnes de ley   May 24-26 (1467865) 
  

  

VEN 

LOTE DOBLE Parque de la Paz, 

mcluye beneficios, excelente 

ubicación $ 6.000,00, 

cel. 0999949340 
(146209)     

  

Requiere Asesores de Salud: 

Con o sin experiencia 

entrevista día 29 y 30 

de mayo a las 10:00 am. 

Dir. Sauces 9 mz. 552 V. 1 

   

     

MUL -T- SEGURO 
UNI - T- LOCK 

Telf: 2160535 
Cel.: 0997256603 
  
  

    
BANCO D-MIRO: LIBRETA 

extraviada * 49829 cta. aho- 

rros Banco D-MIRO,  perte- 

nece a la Sra. LANDAZURI 

RODRIGUEZ ZONIA 

AMALIRILIS. Particular que 

se comunica para los fines 

de ley. 

  

ND SUPERINTENDENCIA 
é DE Compañías 

EXTRACTO 
CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARRILLO E: TAMAYO 

TRANSPORTES SA, CATATRANS. 

   

   

S 
ARS 

EXTRACTO
 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FOSEVIT FORTALEZA 
EN SEGURIDAD VITERI C/A. LTDA. 

  

   

  

   
     

            

    

   

   

  

   

La compañía FOSEVIT FORTALEZA EN SEGURIDAD 

VITERI CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

GUAYAQUIL, el 22/04/2014, tue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución SC-NC- 

DNASD-SAS-14- 0003408 el 22 de mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Parti- 
cipaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA 

SE DEDICARÁ A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIAS, SEGURIDAD 
Y TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO (...) 

ayaquil, 22 de mayo de 2014 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

A: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

or circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(146768) 

  

La compañía CARRILLO € TAMAYO TRANSPORTES 

SA, CATATRANS se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 29/04/2014, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC- 

IRO-DRASD-SAS-14-001915 de 16/Mayo/2.014, con la 

siguiente modificación. En el Artículo Séptimo del Esta- 

tuto Social, suprímese la palabra “acumulativas”, por no 

corresponder a la naturaleza jurídica de las acciones; y, 

en el literal j) del Artículo Décimo Tercero, elimínase la 

referencia al Directorio, ya que el estatuto no contempla 

la existencia del mismo. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- 
SADA, A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANS- 

PORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 16/Mayo/2014. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(146767)       
  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Lev 

    
   
   

    

   

  

   

  

   

    

   

    

   

  

   
   

          

   

   
   

   
   
   

   

            

  
  

  

UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILÍA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE CANTÓN QUITO 

EXTRACTO JUDICIAL 
¡ÓN JUDICIAL A LA SEÑORA NANCY XIMENA BUENDIA ALBAN 

BA: DIVORCIO POR CAUSAL 

014-6873-1E 
DR: GRANDA ESPINOZA JOSE EDUARDO 

ANDADA BUENDÍA ALBAN NANCY XIMENA 
¡TIA INDETERMINADA 
DRA LUCY JACQUELINE ESTUPIÑAN SANCHEZ, JUEZA DE LA UNIDAD TER- 

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE CANTÓN QUITO 
E PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA - UNIDAD JUDICIAL ESPECIALI- 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

O DELA PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, jueves 17 de abri del 2014, las 
Y VISTOS Avoce conocimiento de la presente causa, en virtud del sorteo real 

En lo principal, la demanda que antecede es clara, completa y reúne los demás 

Éitos de ley - Es procedente el trámute Verbal Sumano En mento al juramento 

Ho por el actor y de conformidad con lo previsto en el Art 82 del Código de 

dimiento Civil se dispone que se cite a la demandada señora NANCY XIMENA 
DIA ALBAN, por la prensa, mediante tres publicaciones que se realizarán en 

Ke los periodicos de mayor circulación de esta ciudad de Quita, mediando ocho 

ábiles entre una y otra publicación Agrequese la documentación acompañada 

se en cuenta la casilla judicial y correo efectrómco señalado, asi como la auto- 

lan otorgada a su abogado patrocinador - Notifíquese - f) Dra Lucy Jacquelme 

biñan Sanchez, Jueza de la Unidad Judicial 
e comunico a usted, para los fines de ley, previméndole de la obligación que 

de señalar domicilio o casilla judicial para posteriores notificaciones dentro del 

stro de Ley 

ABG. JACQUELINE VINUEZA GARZÓN 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

      

   

      

   

   

   

  

   

  

   
   

  

   

    

   

Ap. 29; May. 13-26 (144710) 

  

  

  

ENTE. 

a ln enhmtoro 

BECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

DOLESCENCIA DEL CANTON QUITO, AL SEÑOR ROGER EDMUNDO 

A SEGOVIA Y AL PUBLICO EN GENERAL LES HAGO CONOCER LO St 

EXTRACTO JUDICIAL 

ORA.- ALICIA GUADALUPE CRUZ MOYA 
IMANDADO.- ROGER EDMUNDO [CAZA SEGOVIA 
AMITE.- DIVORCIO POR CAUSAL CAUSA N - 2013-1359-V4.B 
JANTÍA.- INDETERMINADA 
EZA JUZGADO PRIMERO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCEN- 
A DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

'ZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 24 de juho 

del 2013, a las 11h35- Agréguese al proceso el escrito nrasentan= 2 

   

    
      

   


